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Estrategia de
Telesalud comenzó
en Vallenar

L os Centros de Salud Familiar
Estación y Joan Crawford de la
comuna de Vallenar se sumaron
a la estrategia de gestión de la

demanda de Telesalud. Plataforma del Mi-
nisterio de Salud (MINSAL) a través de la
cual, los usuarios pueden pedir horas médi-
cas, revisión de exámenes mediante un sitio
web, evitando traslados innecesarios al re-
cinto asistencial y facilitando el acceso a la
salud a la comunidad.

El Director del Servicio de Salud Ata-
cama (SSA), Bernardo Villablanca Lla-
nos, destacó la relevancia de esta estra-
tegia: "Desde su inicio, Telesalud en la
región ha gestionado más de 40 mil so-
licitudes. Este número refleja tanto la
expansión de la red de establecimien-
tos como la creciente confianza de la co-
munidad en este servicio. La Telesalud
representa un avance significativo en
nuestro compromiso por garantizar una
atención oportuna y de calidad para toda
nuestra comunidad, sin importar la dis-
tancia o las barreras geográficas. Gracias
al esfuerzo de nuestros equipos, hoy po-
demos decir que la salud está más cerca
de las personas. Este modelo no solo op-
timiza nuestros recursos, sino que tam-
bién fortalece el vínculo con los usuarios,
ofreciéndoles una experiencia más inte-
gral y humanizada".

La iniciativa coordinada por el depar-
tamento de Atención Primaria del SSA
y ambos Cesfam de Vallenar busca dis-
minuir la fila presencial y aglomeración
en el establecimiento, ayudando a liberar
espacio y tiempo. "De esta forma se brin-
da la oportunidad de acceso a la atención
para todas las personas que están inscri-
tas en el Cesfam, a través de una plata-
forma web disponible 24/7. Por ejemplo,
una persona que trabaje ya no tiene que

pedir permiso para pedir una cita", ex-
presó Villablanca.

Esta estrategia está implementada en
las comunas de Tierra Amarilla, Cal-
dera, Freirina y ahora Vallenar. En pro-
medio el 67.15% de las solicitudes fue-
ron atendidas de manera presencial, el
16.67% a través de contacto telefónico
y un 2.5% agendado para telemedicina.
Dentro de los motivos de consultas más
solicitados, lo más solicitado es Medici-
na (53%), seguida de Matronería (19.1%)
y Dental (17.32%).

¿Cómo funciona? Cada usuario o usua-
ria podrá realizar su solicitud de hora mé-
dica a través de la plataforma, www.tele-
salud.gob.cl, donde podrán acceder con
su clave única. Mientras que el Cesfam
contará con un equipo multidisciplina-
rio, con quienes brindaran solución a las
distintas solicitudes requeridas a través
de esta plataforma. De acuerdo a los re-
gistros, se tendrá un tiempo de respues-
ta menor a los 07 días. Para el año 2026,
se espera que se sumen dos comunas más:
Copiapó, Chañaral y CESFAM Altiplano
Norte de la comuna de Vallenar
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Actualizan alerta preventiva
por tormentas eléctricas en
cinco comunas de Atacama

L a proyección de actividad eléctrica
en zonas cordilleranas de la región
de Atacama motivó la actualiza-
ción de la Alerta Temprana Pre-

ventiva vigente para diversas comunas, ante
un escenario meteorológico que se extendería
por varios días.

Según el informe emitido, la Dirección
Meteorológica de Chile prevé probables
tormentas eléctricas en sectores de pre-
cordillera y cordillera entre esta jornada
y hasta el miércoles 25 de febrero de 2026.

La medida preventiva se mantiene para
las comunas de Diego de Almagro, Copia-
pó, Tierra Amarilla, Vallenar y Alto del
Carmen, territorios que permanecen bajo
monitoreo ante la evolución de las condi-
ciones atmosféricas en zonas de altura.

En este contexto, la SENAPRED Ata-
cama, en coordinación con la Delegación
Presidencial Regional, determinó man-
tener la alerta preventiva vigente desde
el 17 de febrero, la cual continuará activa
mientras las condiciones meteorológicas lo
ameriten.

NOTIFICACION POR AVISOS
Segundo Juzgado Letras Copiapó, Pje. Sofia Bermedo Nº191, piso 2, Copiapó,
en causa C-1374-2019, Juicio Ejecutivo Ley de Bancos, caratulada "Banco del
Estado de Chile con Quiroga", por resolución de 12 noviembre 2025, se ordenó
notificar por avisos a doña Jessica Quiroga Arce, lo siguiente: Demanda folio 1 de
fecha 23 de mayo 2019. Claudio Altamirano Rodríguez, Abogado, mandatario
judicial en representación convencional del Banco del Estado de Chile, empresa
Autónoma de crédito del Estado, representado legalmente por su Gerente
General Ejecutivo, actualmente don Juan Cooper Alvarez, chileno, casado,
ingeniero comercial, RUT Nº9.096.866-1, ambos domiciliados en Avenida
Libertador Bernardo O Higgins Nº 1111, Piso 4, Santiago, interpone demanda en
contra de Jessica Quiroga Arce, ignoro profesión u oficio, domiciliado (a) en Pje.
Maitencillo Nº6408, Villa Inca de Oro, comuna de Copiapó, conforme a los
antecedentes de hecho y de derecho que expone: Por escritura pública de
compraventa, mutuo e hipoteca de 19 de marzo de 2018, otorgada ante el Notario
titular de Copiapó don(ña) Pedro Villarino Krumm, Banco del Estado de Chile, dio
en mutuo a don(ña) Jessica Quiroga Arce, la cantidad de 1.188 Unidades de
Fomento, por su equivalencia en pesos moneda legal a la fecha del contrato, que
se obligó a pagar en el plazo de 300 meses los 10 primeros días de cada mes a
contar del día 1 de abril de 2018 por medio de dividendos anticipados, mensuales
y sucesivos que comprenderán la amortización, los intereses y la comisión. La
tasa de interés real, anual y vencida que devenga el presente mutuo será del
4,75%. Se pactó que en caso de mora o simple retardo en el cumplimiento de su
obligación, el deudor quedaría sujeto al pago de intereses penales, equivalentes
al máximo que la ley permita estipular, devengándose estos a contar de la fecha
de la mora o simple retardo, facultando al Banco a considerar la deuda como si
fuera de plazo vencido, en el evento que el deudor retardara el pago de
cualquiera de los dividendos o cuotas de capital y/o intereses por más de 10 días
corridos. Es del caso señalar que doña Jessica Quiroga Arce, no ha dado
cumplimiento a la obligación contraída, dejando de pagar los dividendos
correspondientes desde el día 10 de octubre de 2018, por lo que el saldo insoluto
hasta esta fecha, deducidos los dividendos ya cancelados, asciende a
1.221,059967 Unidades de Fomento, equivalentes al día 25 de abril de 2019 a la
suma de $33.743.493, según el valor de la Unidad a esa fecha. A dicha suma se
deben agregar los intereses penales que se han devengado desde el
incumplimiento y las costas de la causa. En garantía de las obligaciones
emanadas del contrato y de la restitución del dinero dado en mutuo se constituyó
en favor del Banco, hipoteca en primer grado sobre el inmueble de su propiedad
ub cado en Pje. Maitencillo Nº6408, Lote Nº20, Manzana C, Villa Inca de Oro,
Comuna de Copiapó que se encuentra inscrito a su nombre a fojas 1064 Nº996
en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó del
año 2018. La(s) Hipoteca(s) a favor del Banco del Estado de Chile se
encuentra(n) inscrita(s) a fojas 524 Nº378 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó del año 2018. De
igual modo y, para garantizar el mutuo ya individualizado, se constituyó sobre la
propiedad Prohibición de gravar y enajenar en favor de terceros, sin
consentimiento previo y escrito de la Istitución que represento, la que se inscribió
a fojas 642 Nº556 del Registro de Interdicciones y Prohibiciones del mismo
conservador y año. Solicita tener por interpuesta demanda hipotecaria según la
Ley General de Bancos, en contra de don(ña) Jessica Quiroga Arce, y que ordene
se le requiera de pago, para que pague a mi representada, dentro del término
fatal de 10 días contados desde el requerimiento, la suma de 1.221,059967
Unidades de Fomento, equivalentes al día 25 de abril de 2019 a la suma de
$33.743.493, según el valor de la Unidad de Fomento a la fecha del pago
efectivo, más los intereses penales correspondientes, calculados desde el día 10
de octubre de 2018 y las costas de la causa, bajo el apercibimiento de que si así
no lo hiciere, se procederá a la subasta pública del bien hipotecado, de
conformidad a las normas legales citadas. Primer otrosi: Acompaña documentos,
con citación. Segundo otrosí: Depositario. Tercer otrosí: Acredita personería.
Cuarto otrosí: Patrocinio y Poder. Resolución folio 7, Copiapó, treinta y uno de
Mayo de dos mil diecinueve. Por cumplido con lo ordenado y proveyendo
derechamente la presentación de fojas 1: A lo principal, téngase por interpuesta
la demanda en juicio especial hipotecario, notifíquese y requiérase al (la)
demandado (a) para los efectos solicitados; al primer otrosí, téngase por
acompañada, copia autorizada de la escritura pública de compraventa, mutuo e
hipoteca bajo el apercibimiento del artículo 255 del Código de Procedimiento
Civil, en lo demás con citación; al segundo y cuarto otrosíes; téngase presente; al
tercer otrosí, téngase presente y por acompañado, con citación. Cuantía
$1.382.220-(50,017738 UF) .- Proveyó doña María Teresa Maraboli Vergara,
Jueza Titular. En Copiapó, a treinta y uno de Mayo de dos mil diecinueve, se
notificó por el estado diario, la resolución precedente. Resolución folio 111.
Copiapó, doce de noviembre de dos mil veinticinco. Al folio 110: Atendido el
mérito de los antecedentes y en conformidad al artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, efectúese la notificación mediante por avisos
(3), publicados en el periódico propuesto de esta ciudad, sin perjuicio de la
publicación en el Diario Oficial y cítese al demandado Jessica Quiroga Arce, al
décimo día después de la última publicación y si recayere en día sábado o festivo
al día siguiente hábil, a las 10:00 horas, en dependencias de Tribunal, a fin de
llevar a efecto el requerimiento de pago, por un receptor judicial, bajo el
apercibimiento de tenerlo por requerido de pago en su rebeldía si no concurriese.
En Copiapó, a doce de noviembre de dos mil veinticinco, se notifico por el estado
diario, la resolución precedente.Demás antecedentes accediendo al portal de
internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl
- consulta unificada de causas- consulta causa civil - carpeta electrónica Rol C-
1374-2019, 2° Juzgado de Letras de Copiapó.
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